
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DTE. YURY ANDREA SALAS  
DDO. JOHAN LEANDRO ZUÑIGA 
760013110004-2019-00177-00 
 

SECRETARIA.- A Despacho de la señora juez, con escrito aportando autorización 
de dependiente judicial del estudiante en derecho BREYNER HORACIO CORTES, 
Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 10 de Mayo de 2022 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 943 
Santiago de Cali, diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo el informe de secretaria, el juzgado dispone. 
 
DISPONE: 
 
1.- ACEPTAR la autorización de dependiente judicial el estudiante de derecho 
BREYNER HORACIO CORTES con identificación 1.082.693.156 número de 
Pensum 02394, para que actúe en nombre del Dr. GUILLERMO ORTIZ GOMEZ en 
los términos y para los fines de la autorización otorgada. 
 
 
NOTIFIQUESE 
        

La juez. -       

     

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  74     hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Mayo 11  de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo  
    


